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MINISTERIO DE JUSTICIA
181 31 ORDEN de 7 de junio de 1993 sobre oceptaclón de

renuncia y nuevo nombramiento de un miembro del
Tribunal Calificador número 3 de las pruebas selee-
tivas para cubrir plazas de alumnos del Centro de
Estudios Judiciales, para su posterior ingreso en la
Carrera Fiscal.

De conformidad canlo establecido en el artículo 9.° de la Orden
de 2 de agosto de 1991, por la que se regula el acceso al Centro
de Estudios Judiciales, de los aspirantes a ingreso en la Carrera
Fiscal, he tenido a bien aceptar la renuncia formulada por el Pro
fesor titular de Filosoña del Derecho, Moral y Política. don José
Miguel Serrano Ruiz Calderón, Vocal del Tribunal calificador
número 3, nombrado por Orden de 26 de febrero de 1993. y
designar en sustitución del mismo al Profesor titular de Derecho
Romano, don Eduardo Ruiz Fernández.

Madrid, 7 de junio de 1993.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO YTURISMO

18132 RESOLUCION de 28 de junio de 1993, de la Sub
secretaría, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 14 de
enero de 1993, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del
Consejo de Ministros sobre autorización de convocatorias de prue
bas selectivas para 1993, y con el fin de atender las necesidades
de personal del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 1.0, a) y b) del Real Decreto 1084/1990,
de 31 de agosto («Boletín Oficial del EstadoJlo de 5 de septiembre),
previo informe favorable de la Dirección General de la Función
Pública, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Ingenieros Industriales, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas
por el sistema de promoción interna y dos plazas por el sistema
general de acceso libre:

1.1.1 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición, del sistema de prom.oción
interna, finalizará antes que la correspondiente al sistema general
de acceso libre.

1.1.2 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promo
ción interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero («Boletín Oficial del Esta
do.. del 16), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspi
rantes provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir
las vacantes correspondientes.

1.1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los
dos sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero,
y lo dispuesto en la presente convocatoria..

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra fase consistente en un curso selectivo, con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez
aplicado lo dispuesto en la base 1.1.2 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del día 15 de septiembre.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase" de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse
al inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último
de los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos
sus derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Industrial.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas.

2.2 También podrán participar los aspirantes que tengan la
condición de funcionarios de Organismos Internacionales, posean
la nacionalidad española y la titulación exigida en la convocatoria.

Estos aspirantes estarán exentos de la realización de aquellas
pruebas que la Comisión Permanente de Homologación, creada
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por el Real Decreto 182/1993. de 5 de febrero (tlBoletín Oficial
del Estado» del 23), considere que tiene por objeto acreditar cono
cimientos ya exigidos para el desempeño de sus puestos de origen
en el Organismo Internacional correspondiente.

2.3 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno
de promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a
alguno de los Cuerpos o escalas del grupo B. tener una antigüedad
de. al menos, dos años en el Cuerpo o escala a que pertenezcan,
estar incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto (art. 1.1) y reunir los demás ~equisitos exigidos
en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o escalas del grupo B, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas.

2.4 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en Instancia que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Oviles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y
en el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia
se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejem~
pIar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se
hará en el Registro General del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, paseo de la Castellana, 160, 28046 Madrid, o en la
forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «BoleHn Oficial del Estado» y se dirigirá
al Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomátícas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa
men.

3.3 En el punto 1 de la instancia deberá cumplimentarse,
junto con el Cuerpo, el código 0700.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, p,ara lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.5 En el recuadro A) del punto 25, «Datos a consignar según
la base de la convocatoria», se deberá especificar el idioma selec.
donado para la realización de la parte obligatoria del segundo
ejercicio.

Si se opta por efectuar la segunda parte de este ejercicio, de
carácter voluntario, se indicará el idioma elegido en el recuadro B.

3.6 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 3(}..5070()..F del Banco
Exterior de España.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco ante
riormente indicado.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior
de España en concepto de tramitación de las órdenes de pago
correspondientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 400
pesetas fijadas por el indicado Banco, de acuerdo con lo esta·
blecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco acreditativo
del pago de los derechos y cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En 'ningún caso la presentación y pago en el Banco Exterior
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sub
secretario de Industria, Comercio y Turismo dictará resolución
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el «Boletin Oficial del Estadol*. se indicarán los lugares en que
se encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta
en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades Autónomas,
en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad, así como
la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Dicha resolución podrá ser impugnada de acuerdo con lo pre
visto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspitantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo IU a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Subsecretario de Industria, Comercio y
Turismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el articulo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias· pre
vístas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el <tBoletin Oficial del Estado»
resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tri
bunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con asistencia del Presidente, del Secretario y de la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su
sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli
damente, r.equerirá la presencia del Presidente, del Secretario y
de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas.
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurldico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.1 El Tribunal podrá disponer la incorporación- a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse a la Subsecretaria
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aqueUos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán, para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.4 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto el Tribunal podrá requerir informe, y en su caso
colaboración de los,órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean
corregidos sin que se cOnozca la identidad de los aspirantes, uti
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (.Boletín Oficial
del Estadolt del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa apro
bación por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que- perm~tan conocer la identidad del
opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en la Subdirección General de Recursos
Humanos del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo. paseo
de la Castellana, 160. planta tercera, 28046 Madrid, teléfono (9i)
3494735.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos, una persona,
miembro ú no deí Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado.
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado ·Ias pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra ..N... de conformidad con
lo establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 8 de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 12) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero. así como en
la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divul
gación, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seña
lada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede del Tribunal. y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente con doce horas. al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo-

catorla, previa audiencia del interesado. deberá proponer su exclu
sión al Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo, comu
nicándole. asimismo. las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.
a los efectos procedentes.

la exclusión del aspirante podrá ser impugnada de conformidad
con lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizado cada ejercicio. el Tribunal hará pública la rela
ción de aprobados.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públi
ca. en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes apro
bados, tanto por el sistema general de acceso libre como por el
de promoción interna. por orden de puntuaciones alcanzadas. con
indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario de Industria, Comercio y Turismo,
especificando, igualmente. el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales. a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen. los opositores apro
bados deberán presentar en el Registro Genera! del MinIsterio
de Industria. Comercio y TurisDio, íos siguientes documentos:

Aj ¡:'otocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública. ni haUarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que depenflieren para
acreditar tal condición. con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun
cionarios en prácticas. Lo mismo deberá hacer el personallaboral,
de conformidad con lo previsto· en el Real Decreto 456/1986,
de 10 de febrero (-.:Boletin Oficial del Estado.. de 6 de marzo).c

8.3 Quienes dentro del plazo Fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en
Que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes apro
bados deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa
oferta de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, en la que se determinará la fecha en que empe
zará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado
serán nombrados. a propuesta del Subsecretario de Industria.
Comercio y Turismo. funcionarios de carrera en el Cuerpo de Inge
nieros Industriales, mediante resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes. contado desde la fecha de la
publicación de su nombramiento en el.Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reform~
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de la Función Pública, el Ministerio para las Administraciones
Públicas, a través del INAP y en colaboración con los Centros
de formación de Funcionarios competentes. en cada caso, velará
por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio
de la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a
la revisión de las resoluciones del Tribunal. conforme a lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico -de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento A4ministrativo Común.

Madrid, 28 de junio de 1993.-El Subsecretario, Mariano Casa·
do González.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo e Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

CUERPO DE INGENIEROS INDUSTRIALES

Proceso de ....ec:dón 11 valoración

1. Proceso de selección

El pfOC~~O de selección constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo.

Fase de oposición.-La fase de oposición constará de cuatro
ejercicios, todos ellos eliminatorios. Los opositores por promoción
interna, pertenecientes al Cuerpo de Ingenieros Técnicos Indus
triales, estarán exentos de la realización del primer ejercicio.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, durante
un período máximo de tres horas, de dos temas correspondientes
al grupo 1 elegido por cada aspirante, entre cuatro temas sacados
a sorteo.

Los opositores deberán leer su ejercicio ante el Tribunal en
sesión pública.

El grupo I está integrado por 25 temas de llConocimientos téc
nicos y de estructura industrial•.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, una obligatoria y
otra optativa. La parte obligatoria consistirá en resumir en inglés,
francés o alemán un texto que les será leído a los opositores en
uno de los idiomas mencionados, de acuerdo con la elección de
cada aspirante. Los opositores dispondrán de un tiempo máximo
de una hora para la realización del resumen.

El resumen realizado por cada opositor será leído·por el mismo
en el idioma elegido, en sesión pÚblica, ante el Tribunal, que
podrá dialogar con el aspirante en el idioma en que se haya hecho
el resumen sobre aspectos relacionados en el ejercicio.

La parte optativa consistirá en una conversación con el Tribunal
en uno de los dos idiomas no elegidos en la parte obligatoria.

Para poder realizar la parte optativa es preciso haber superado
la parte obligatoria. .

Tercer ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, durante el
plazo máximo de una hora, tres temas, uno de cada uno de los
grupos 11, 1lI YIV, extraídos al azar por cada opositor.

El grupo 11 consta de 26 temas de ~Teoría Económica y Política
Económica•.

El grupo 111 consta de 16 temas de «Economía de la Empresa
y principios de gestión empresarial».

El grupo IV consta de 23 temas de «Politica Industrial. Legis
lación básica del Ministerio de Industria, Comercio y TurismolO.

Los opositores dispondrán de un período máximo de veinte
minutos, no computables dentro de la hora de exposición, _para
la elaboración de un índice. sin que puedan utilizar para ello nin
guna clase de textos o apuntes. Dicho índice podrá ser utilizado
durante la exposición.

El Tribunal podrá dialogar con el aspirante durante un máximo
de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con los temas que
haya expuesto.

Cuarto ejercicio; Tendrá carácter práctico y consistirá en la
realización, por escrito, de un informe o dictamen sobre un supues
to práctico relacionado con las materias del tercer ejercicio y en
el que será preciso la utilización de técnicas contables y esta
disticas. Para el desarrollo de este ejercicio, los opositores dis
pondrán de un tiempo máximo de tres horas y podrán consultar
los textos que consideren oportunos, de los cuales irán provistos.

Curso selectivo: Los aspirantes que hayan superado la fase
de oposición realizarán un curso selectivo, como funcionarios en
prácticas, en la Escuela de Organización Industrial. Tendrá carác
ter práctico y servirá para dotar a los aspirantes de una formación
práctica en el área de la Administración Industrial. Su duración
máxima será de dos meses.

2. Valoración

Fase de oposición.-Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la siguiente manera;

Primer ejercicio: Se otorgará una calificaCión de «aptoll o «no
apto», siendo necesario obtener la calificación de «aptolO para acce
der al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Parte obligatoria: Se puntuará entre cero
y 1Opuntos, siendo necesario obtener cinco puntos para superarlo.

Parte optativa: Se puntuará entre cero y cinco puntos.
Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 1O

puntos, por cada tema, siendo necesario obtener un minimo de
15 puntos y no haber sido calificado con cero en ningún tema,
para acceder al ejercicio siguiente.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo pre
ciso obtener cinco puntos para superarlo.

Curso selectivo: Se calificará de «aptoll o «no apto», siendo nece
sario obtener la calificación de «apto» para superarlo.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al sis
tema de promoción interna se calificarán de acuerdo con los cri
terios establecidos ante.·ricnn~nte.

La calificación final de la oposicíóñ vendrá determinada por
la suma total de las puntuaciones obtenidas en cada unü deles
ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes, por este orden,
en los ejercicios tercero, cuarto y segundo. Si persistiese el empate
a puntos éste se dirimirá por orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la
letra llN. a que se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

Los aspirantes de ambos sistemas de acceso que obtengan la
calificación de llapto»- o bien alcanzasen el 60 por 100 de la pun
tuáción máxima de algún ejercicio obligatorio y no superasen la
fase de oposición conservarán dicha puntuación y estarán exentos
de realizar tales ejercicios en las pruebas selectivas inmediata
mente siguientes, siempre y cuando fuesen idénticos en contenido
y puntuación.

ANEXan

CUERPO DE INGENIEROS INDUSTRIALES

Primer ejercicio

Grupo 1. Conocimientos técnicos y de estructura industrial.

1. Geologia y Metalogenia en España. La investigación geo
lógica y minera.

2. El sector eléctrico: Generación y distribución.
3. El sector de hidrocarburos liquidos; Generación y distri

bución.
4. El sector del gas: Generación y distribución. Fuentes de

energía alternativa.
5. La minería del carbón.
6. La minería metálica.
7. La minería no metálica. Las rocas industriales y orna-

mentales.
8. La industria siderúrgica.
9. La metalurgia no férrea.
10. Las industrias auxiliares de la construcción: Cemento,

vidrio y cerámica.
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11. El sector de bienes de equipo mecánicos y eléctricos.
12. El sector de electrodomésticos. Linea blanca.
13. El sector de las máqulnas--herramientas.
14. El sector del automóvil y su industria auxiliar.
15. El sector de vehículos industriales, agricolas y de material

ferroviario.
16. El sector de la construcción y reparación naval: Su industria

auxiliar. El sector aeronáutico y aeroespacial.
17. El sector electrónico: Fabricación de componentes y elec

trónica del consumo.
18. El sector de electrónica profesional: La informática y las

telecomunicaciones. Los servicios informáticos.
19. La industria química básica: Inorgánica. orgánica y petro

quimica.
20. La industria química intermedia: Materias primas. fibras

químicas y caucho. La industria del papel.
21. La industria química transformadora: La química fina y

el sector farmacéutico.
22. La industria textil y de la confección.
23. La Industria de la piel y del calzado.
24. Las industrias de la madera. el mueble y el corcho. Otras

industrias manufactureras: El sector del juguete. artes gráficas.
bisutería. etc.

25. La industria alimentaria. Red del frio.

Tercer ejercicio

Grupo 11. Teoría económica y política económica.

1. La función de demanda. Las preferencias del consumidor.
La restricción presupuestaria. El equilibrio del consumidor. La
deducción de la curva de demanda del consumidor. La teoría de
la preferencia revelada.

2. La función de producción microeconómica. Teoría de los
costes. La curva de la demanda de empleo.

3. Los mercados competitivos de productos. El equilibrio a
corto y largo plazo. Aplicaciones: El efecto de los impuestos.

4. El monopolio. El monopolio natural y la regulación de pre
cios. La discriminación de precios y el monopolio. El duopolio
y el oligopolio. La Empresa dominante.

5. Los mercados de factores. La oferta y la demanda de trabajo.
Teorías del capital y del interés.

6. Magnitudes macroeconómicas básicas y sus interrelaciones.
las tablas input-ouput.

7. El mercado de dinero. Definición y funciones del dinero.
Magnitudes monetarias. La demanda del dinero. La oferta de dine
ro. Técnicas de control monetario.

S. La teoría de la determinación de la renta en una economía
abierta:. El multiplicador.

9. La política fiscal y la política monetaria en una economía
abierta. Aspectos monetarios de la financiación del déficit público.

10. Teorías sobre el funcionamiento del mercado de trabajo.
Teorías alternativas de la inflación. Implicaciones de politica
económica.

11. El crecimiento económico a largo plazo. Las fuentes de
crecimiento. El estado estacionario y las relaciones entre el ahorro,
el crecimiento de la población y el crecimiento del I<stockw de capi
tal. El ciclo económico: Definición y descripción de las fases del
ciclo. La interrelación entre el multiplicador y el acelerador.

12. Evolución reciente de la teoría pura del comercio inter
nacional. Instrumentos de protección y sus efectos económicos.

13. La Balanza de Pagos: Concepto. estructura y equilibrio,
el mercado de cambios. Teorías de la- determinación del tipo de
cambio.

14. El Fondo Monetario Internacional. Evolución reciente del
sistema monetario internacional. Los mercados financieros inter
nacionales de corto y largo plazo. El problema de la deuda de
los países en desarrollo.

15. La cooperación económica internacional. El GATT Yel neo
proteccionismo. La UNCTAD y los problemas de los países menos
desarrollados. El Banco Mundial y los Bancos regionales de
desarrollo. Otras formas e Instituciones de cooperación econó
mica.

16. La Comunidad Económica Europeá: Tratado de Roma. Acta
Unica y Tratado de Maastrich. Instituciones comunitarias. La libre
circulación de mercancías, personas y capitales. Relaciones exte-

riores de la CEE: La politica comercial común. La politica de com
petencia. La política de 1+0.

17. La Comunidad Económica Europea: El sistema presupues
tarlo y la politica de armonización fiscal. La cooperación monetaria
europea. Sistemas financieros comunitarios: BE] y NIC. Política
regional y social: Fondos estructurales.

1S. Política energética de la CEE. Tratado _CECA: Aspectos
energéticos, siderúrgicos y comerciales. Participación en la política
social y regional: Planes Rechar y Resider. Tratado Euratom.

19. La política monetaria y la-política fiscal en España: Evo
lución reciente. Causas del déficit póblico y problemas de finan
ciación.

20. Sistema financiero español. El Banco de España. El sistema
bancario. El mercado monetario y el mercado de capitales.

21. El mercado de trabajo en España: Evolución reciente. La
política de rentas. La política de precios. /

22. La política económica exterior. Política de fomento de la
exportación. La política de inversiones extranjeras. El control de
cambios.

23. Evolución general de la economia española. Análisis de
las principales magnitudes y desequilibrios internos y externos
en la economía.

24. Los efectos económicos de la adhesión de España a la
CEE. Especial referencia al sector industrial, energético y a la
política de ~oncurrencia.La competitividad de la empresa española
ante el Mercado Unico.

25. Análisis estructural de la economía española. Industria
lización de los servicios y terciarizaclón de la industria.

26. Politica de transporte. Los transportes terrestres, marítimos
y aéreos: Su incidencia en el sector industrial. Análisis del sector
turístico: Indicadores básicos e infraestructura. Políticas de com
petitividad en el sector turístico.

Grupo 111. Economía de la Empresa y principios de gestión
empresarial.

1. Concepto de Empresa. La Empresa como sistema. Carac
teristica básica de un sistema y su aplicación a la Empresa. Areas
funcionales más características de la Empresa: Contenido y acti
vidades que comprenden. Empresa privada y Empresa pública.
Empresas multinacionales: Sus conceptos, importancia en el entor
no económico.

2. Aspectos jurídicos básicos de la Empresa. Clases de Empre
sas segón su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad anó
nima. El Registro Mercantil. Otros tipos de Empresas: Sociedades
limitadas. Modalidades de cooperación entre Empresas.

3. Los Estados financieros de la Empresa: Balance y Cuenta
de Resultados. Del Balance de situación al Balance de gestión:
Ordenación de cuentas. Masas patrimoniales del Activo y Pasivo.

4. Análisis y diagnóstico económico-financiero. Objetivos
financieros de la Empresa: Rentabilidad, liquidez y riesgo. Obje
tivos del diagnóstico. Análisis patrimonial. Esquema de origen y
aplicación de fondos. Medidas de la liquidez. «Cash-fIow» y auto
financiación. Rotación del activo circulante y sus componentes.
Rotación de proveedores. Medidas de la solvencia y la liquidez.
Fondo de maniobra y capital de trabajo necesario.

5. Rentabilidad sobre fondos propios y rendimiento sobre Acti
vo total. Descomposición de la rentabilidad: Margen. rotación,
apalancamiento financiero. Análisis, de costes: Fijos y variables.
Las relaciones coste-volumen-beneficio. El punto muerto.

6. Métodos de previsión en la Empresa. Modelos cuantitativos
y cualitativos. Modelos univariantes y multivariantes. Escenarios.
Método Delphi. Modelo de simulación financiera: Confección de
Balances y Cuentas de Resultados provi;ionales.

7. Dirección comercial y marketing en la Empresa: Concepto
y contenido. Conceptos e instrumentos de investigación comercial.
Conceptos e instrumentos en previsión de ventas. El concepto
y contenido del llmarketing mix». El plan de marketing. Estrategia
competitiva. Ciclo de la vida de productos. Estrategia produc~

to-mercado-tecnología.
8. El sistema logístico de la Empresa: La dirección de ope

raciones. Localización de plantas industriales. Factores técnicos,
ambientales. económicos y sociales. etc.• según el tipo de Empre
sas industriales. La gestión de stock, dirección de producción.
distribución física: Conceptos y técnicas cuantitativas utilizadas.
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9. Desarrollo tecnológico en la Empresa. La función de- inves
tigación y desarrono. lnfonnación tecnOlógica: Acceso a bancos
de datos y redes. Financiación al desaJTOlIo tecnológico.

10. Planificación estratégica y operativa. Programación y ¡>re
supuestos. Modelos e inst:nunentos de planificación. programación
y presupuestación. Funciones directivas: Planeación. organiza
ción. dirección. motivación y control.

11. Organización empresarial y factor humano. Principios bási
cos de organización y modelos organizativos. Selección. formación
y promoción de personal. Relaciones industriales: Sindicatos y
Empresa, negociació!J colectiva. política de personaL

12. Estructura financiera de la Empresa, fuentes de financia
ción: Propias y ajenas. El concepto de coste de los recursos y
su utilización en la selección de proyectos de inversión. Fuentes
de financiación más comunes en nuestro sistema financiero: Des
cripción. utllización. costes y mercados suministradores.

13. El plan de inversiones. La definición del proyecto de inver
sión. Inversión inicial, costes relevantes. flujos de caja anuales.
Criterios económicos de decisión para la aceptación de proyectos
de inversión y su priorizadón. El problema de la detenninadón
del coste del dinero y su aplicación como tasa de actualización.
Politica de inversiones en la Empresa.

14. La depredación: Efectos de la inestabilidad monetaria. solu
ciones ensayadas en el ordenamiento juridico positivo. Solución
a los problemas en los riesgos de cambio.

15. La diagnosis de Empresas con dificultades. Los estudios
de viabilidad. Planes de regulación de empleo y reestructuración
empresarial. Auditorías internas y externas.

16. La insolvencia de la Empresa. la suspensión de pagos.
Sus efectos. Organos de la suspensión de pagos. Concepto, clases
y efectos de la quiebra. Organos de la quiebra. Disolución y liqui
dación de Sociedades mercantiles en nuestro ordenamiento posi
tivo.

Grupo IV. Política industrial. Legislación básica del Ministerio
de Industria. Comercio y Tmismo.

l. La política industrial.en ESpaña desde la liberalización de
1959. La ley de Industria.

2. La evolución del sector industrial en España. Análisis de
las variables fundamentales y los principales sectores industriales.

3. El análisis de la coyuntura industrial: Técnicas utilizadas
para su estudio. Indicadores de la coyuntura. Las encuestas cua
litativas sobre las opiniones empresariales. Variables retrospec
tivas y proyectivas. El análisis de las causas de la situación
coyuntural.

4. Legtslación básica sobre minería. Ley de Minas. Reglamento
general para el régimen de la mineria. Reglamento general de
Nonnas Básicas de Seguridad Minera.

S. Explosivos. Ordenación jurídica de la fabricación, transporte
y utilización de explosivos. Régimen de polvorines y despachos.
Normas de utilización de explosivos.

6. La política de abastecimiento nacional de materias primas:
Evolución de la dependencia española. La Ley del Fomento de
la Minería. El Instituto Tecnológico y Geominero de España.

7. La politica energética en el mundo y en España. Plan Ener
gético Nacional: Demanda y oferta. La política de ahorro y con
servación de la energía: El Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía. Energía y medio ambiente. La investigación y
desarrollo en el sector energético.

8. Legislación básica en el sector eléctrico: Servicio público
y tarifas eléctricas. Legisladón básica en el sector nuclear. El con
trol de los residuos radiactivos. El CIEMAT.

9. El sector de hidrocarburos liquidas y gaseosos en España:
Evolución de su regulación 'Y legisIadón básica.

10. Legislación básica sobre las aguas. Régimen Jurídico de
las Aguas Subterráneas. El suministro de agua.

11. El medio ambiente industriaL Legislación básica. la con
taminación industrial: Sus diversas formas. La política medioam
biental en la CEE. Programa del Ministerio de Industria. Comercio
y Turismo para la creación de una base industrial, energética y
tecnológica medioambiental.

12. La política de investigación estatal: Centros de investiga
ción y desarrono. Asociaciones de investigación. Planes concer
tados de investigadón. Ley de Fomento y Cootdinación de la Inves-
tigación Científica y Técnica. La política de investigación en las

Comunidades Europeas. La Oficina Española de Patentes y Mar·
cas: Legislación básica~

13. La política tecnológica: Su evolución en España. Orga
nismos y acciones de fomento de la investigación, innovación ~

difusión de la tecnologja: El ceñtro para el Desanollo Tecnológtcc
IndustriaI:' La transferencia de tecnología: legislación básica y evo
luciÓD de la balanza tecnológica. Las Empresas consultoras y dE
ingeniería industriaL

14. las in\lersiones extranjeras en España: Legislación básica
Importancia de las Empresas multinacionales en la industria espa
ñola. Especial análisis sob<e el capital y la tecnologia. La con
peradón internacional en el sedor industrial. Efectos tras la iRte
gración en la CEE.

15. Promoción industrial exterior_ Asistencia técnica y expor
tación de tecnología y de plantas industriales. Inversiones indus
triales españolas en el extranjero. Regímenes especiales de impor
tadón y exportación. Programas del Ministerio de Industria
Comercio y Turismo para la promoción de las exportaciones: E
ICEX.

16. La seguridad industrial: la inspección técnica de vehículos
El control de calidad de la producción industrial: Las reglamen
taciones técnico-sanitarias. El Plan Nacional de Calidad Industrial

17. La política de- normalización, homologación y certificaciór
de productos industriales. legisladón básica y actuaciones de
Ministerio de Industria. Comercio y Tuñsmo: Organos de nonna
lización y certificación. Entidades colaboradoras. La annonizació,
de legislaciones técnicas y la eliminación de obstáculos técnico!
al comercio: Sus perspectivas ante el GATT y tras el ingreso el
la CEE.

18. La gestión estatal directa en la industria. Régimen de la!
Empresas nacionales. E Instituto Nacional de Industria y SU!

Empresas Públicas: Sectores de actuación. programa de inversio
nes y financiación. La Empresa pública española tras el ingrese
en la CEE.

19. la política de dimensionamiento de las Empresas: Instru
mentos y organismos. Fusiones y concentraciones de Empresas
Objetivos e instru"mentos de la política de apoyo a las pequeña!
y medianas industrias en España: El Instituto de la Pequeña 1
Mediana Empresa Industrial. Las Sociedades de garantía recíproca

20. La política de reconversión y reindustrializadón: Antece
dentes de otros países y en España. Legislación general y prin
cipales instrumentos. Aspectos socio-Iaborales. La reconversiól
profesional.

21. La reconversión siderúrgica en España y en la CECA. L
reconversión naval en España y en la CEE. La reconversión el
olTos sectores.

22. La política de innovación y promoción industrial. Actua
ciones sobre sectores maduros: Textil, calzado. Los intangibles
Actuaciones sobre sectores de tecnología punta: Los planes d1
actuación tecnológica. Cooperación internacional en estos sec
tores: Proyectos Eureka y otras fonnas de cooperación. Perspec
tivas tras la integración en la CEE.

23~ La política industrial regional: Los incentivos tradidonale
de localización industrial. Las Sociedades de Desarrollo Regional
La política de infraestructura. la política regional española tra
la integración en la CEE: Incentivos nacionales y ayudas comu
nitañas. Ley de incentivos regionales.

ANEXO m

CUERPO DE INGENIEROS INDUSTRIAlES

Tribunal titular

Presidente: Don Juan Manuel Vega Herrera, funcionario dE
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Vocales:

Don Esteban Orbegozo Gaztañaga. funcionario del Cuerpo d,
lngenietos de Minas.

Doña Mar Blázquez Gómez, funcionaria del Cuerpo de IngE
nieros de Minas.

Don Roberto Carballeira Bao, funcionario del Cuerpo de IngE
nieros Industriales.

Don Alejandro Martín Martín, funcionario de la Escala Técnic
de la Dirección General de Tráfico.
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Don Enrique Vicent Pastor. funcionario de la Escala de Titu
lados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo.

Secretario: Don Juan Antonia Esparza Ortiz, funcionario del
Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Tribunal suplente

Presidente: Don Rafael Pérez Rivero. funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Vocales:

Don Eduardo Fernández Marina, funcionario de la Escala Téc
nica de Gestión de Organismos Autónomos.

Don José Antonio Usarte Aranguren, funcionario del Cuerpo
de Ingenieros Indus.triales.

Don Eduardo Femández Jiménez, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros de Minas.

Don Ramón López Esteso, funcionario del Cuerpo de Ingenieros
Industriales.

Don Miguel Angel Valcárcel Pérez. funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretaria: Doña Carmen Racero Baena. funcionaria del Cuer
po de Ingenieros de Minas.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de1993

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

18133 ORDEN de 28 de mayo de 1993, de la Consejería
de Educación y Ciencia. por la que se acuerda dar
publicidad a la Resolución dictada por la Universidad
de Sevilla y el Servicio Andaluz de Salud. por la que
se hace pública la composición de las Comisiones que.
habrán de resolver los concursos para la provisión
de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes· Universi
tarios y Facultativos Especialistas de órea de Insti
tuciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

Habiéndose dictado Resolución por la Universidad de Sevilla
y el Servicio Andaluz de Salud con fecha 17 de marzo de 1993.
por la que se hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas vin
culadas de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Espe.
cialistas de área de Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz
de Salud,

Esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único.-Dar publicidad a la citada Resolución que figu
ra como anexo a esta Orden.

Sevilla, 28 de mayo de 1993.-EI Consejero de Educación y
Ciencia. Antonio Pascual Acosta.

ANEXO

De conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de agosto
de 1991 de la Consejería de Educación y Ciencia (<<Boletin Oficial
del Estado» de 1 de octubre), por la que se acuerda dar publicidad
a la Resolución de 20 de junio de 1991 dictada por la Universidad
de Sevilla y el Servicio Andaluz de la Salud, por la que se convoca
concurso para la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos Docen
tes Universitarios y Facultativos Especialistas de área de Institu
ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director.general
de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud. han dis
puesto lo siguiente:

Hacer· pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de plazas vinculadas
de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas
de área de Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud,
que figuran como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones, deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre
sente Resolución en el IlBoletín Oficial del Estadoll<.

Contra esta Resolución los interesados podr.~n presentar la
reclamación prevista en el artículo 6.o, apartado 8.0 del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Uni
versidad de Sevilla, en el plazo de quince día hábiles a partir
del siguiente al de su publicación.-EJ Rector de la Universidad
de Sevilla, Juan Ramón Medina Precioso.-EI Director general de
Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud, José Antonio
Souto Ibáñez.

AREA DE CONOCIMIENTO: IlCiRUGiA 1.

Plaza vinculada al Hospital Universitario _Virgen del Rocío»

Comisión titular:

Presidente: Don Felipe Rodríguez Adrados, Profesor emérito
de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Miguel Dapena Crespo, Profesor titular de la Uni
versidad de Alcalá de Henares; don Ernesto García Monge. Jefe
de Servicio O.R.L. Hospital Universitario .Virgen del Rocío», de
Sevilla, y don Juan Saldaña Marizanos, Jefe de Servicio de O.R.L.
Hospital del S.A.S. de Huelva.

Vocal Secretario: Don Francisco Muñoz Borge. Profesor titular
de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Mariano de las Mulas Béjar. Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Ricardo Lozano Mantecón, Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza; don Ignacio Conde Pérez de la Blanca, Jefe
de Servicio de O.R.L. Hospital del S.A.S. IlCiudad de Jaén», de
Jaén, y don Pedro López Villarejo, Jefe de Servicio O.R.L. Hospital
del S.A.S.•Reina Sofía» de Córdoba.

Vocal Secretario: Don José Maria Ortega Beviá, Profesor titular
de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO; «CIRUGÍA 2.

Plaza vinculada al Hospital Universitario «Virgen de Valmell

Comisión titular:

Presidente: Don- Felipe Rodríguez Adrados, Profesor emérito
de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Jaime Fernández-Uamazares Rodríguez, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Barcelona; don Pedro López
ViIlarejo, Jefe de Servicio O.R.L. Hospital S.A.S. IlReina Sofía»
de Córdoba, y don Ignacio Conde Pérez de la Blanca, Jefe de
Servicio O.R.L. Hospital S.A.S. «Ciudad de Jaén» de Jaén.

Vocal Secretario: Don Francisco Muñoz Borge. Profesor titular
de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don Mariano de las Mulas Béjar. Catedrático de
la Universidad de Sevilla.


